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ANTECEDENTES

Con fecha 16 de febrero de 2023 tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia del 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática-Presidencia del
Gobierno, solicitud de acceso a la información pública formulada por , al amparo 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, que quedó registrada con el número 001- 076887.

En ella, se solicitaba:

sidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática: 
esta es una solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Solicito el listado de todos los viajes realizados por altos cargos a cargo del ministerio desde 
el 1 de enero de 2018 hasta la actualidad, indicando el objeto del viaje, el origen, el destino, 
la fecha de inicio, la fecha de fin y los gastos en que se haya incurrido, ya sean de 
desplazamiento, alojamiento o manutención, y sean gastos asociados al titular del cargo o a 
sus acompañantes (miembros de su gabinete, escoltas).

Solicito que, para la respuesta, se tengan en cuenta todas las denominaciones del ministerio 
desde el 1 de enero de 2018 hasta la actualidad (Presidencia y para las Administraciones 

La solicitud fue recibida en la Subsecretaría del Departamento el 17 de febrero de 2023 y, en atención 
en la complejidad de recabar la información solicitada, con arreglo a lo previsto en el artículo 20.1 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
se acordó ampliar en un mes el plazo inicialmente previsto para notificar la resolución, lo cual fue 
oportunamente notificado al solicitante el 24 de febrero de 2023. 

Una vez analizada, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo III del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (Derecho de acceso a la 
información pública), para proceder a la concesión de la información solicitada se inició la 
recopilación de los datos obrantes en los registros de la Oficina Presupuestaria y de Gestión 
Económica del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática; y en 
los gabinetes de los altos cargos del departamento.

Debido al gran volumen de la información, correspondiente a los viajes realizados por los altos cargos 
del Departamento y las personas que los acompañaron en el ejercicio de sus funciones durante cinco
años, intervalo de tiempo en el que además se realizaron reestructuraciones ministeriales, así como 
al cambio en el sistema informático de grabación de los datos que se llevó a cabo en la Oficina 
Presupuestaria y de Gestión Económica del Departamento, precisamente para mejorar el archivo y 
consulta de los mismos, fue necesario un análisis pormenorizado de los registros que complicó la 
recopilación de los datos solicitados.




